
Universidad Nacional de Tucumán

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"Rectorado

San Miguel de Tucumán, 2 5 ABR 2022

VISTO el Expíe. N° 654-2020 por el cual el Sr. Rector dispone mediante resolución 
n° 0195-21 suscribir con el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET), el Sistema Provincial de Salud de Tucumán (SIPROSA), la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires (FCEN-UBA) y la Empresa 
SkyYBio LLC, un Convenio Específico de Investigación y Desarrollo para trabajar en forma 
conjunta en el desarrollo de un biosensor para el diagnóstico de la Enfermedad de Parkinson
(EP).

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria virtual de fecha 22 de marzo de 2022-

RESUELVE:

ARTÍCULO Io: Tomar conocimiento de la Resolución N° 0195-21 dictada por el Sr. Rector 
a que se hace referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2o: Hágase saber y archívese.-
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